
Número 5.658/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S

NEGOCIADO DE SANCIONES

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podi-
do practicar, por causa ajenas a esta Administración. Los correspondientes expedientes sancionadores obran en el
Negociado de Sanciones del Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Ávila), ante la cual les asiste el dere-
cho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación ó proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro de quince días hábiles (Art. 79.1 RA.L. 339/1990) contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. El escrito será dirigido ante la Ilmo. Sr. Alcalde,
en el registro General de este Ayuntamiento, consignando el Número de expediente, fecha de la denuncia y datos
del conductor. Si no presenta alegaciones en el plazo indicado, esta publicación será consídernda Propuesta de
Resolución, según el ar ticulo 13.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
uso dei derecho para formular y/o aportar pruebas, se dictaran las oportunas resoluciones. Este procedimiento
caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión del permiso ó licencia para conducir,
según articulo 81.2 R.D.L. 339/1990, modificado por Ley 19/2001.
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Número 44/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Comprobado error en las fechas de designación
de las fiestas locales de esta localidad, aparecidas en
la página n° 11 del Boletín Oficial de La Provincia n°
245, de fecha 18 de diciembre de 2.008, por medio
del presente, SOLICITO a Vd., proceda a la publica-
ción de anuncio de Rectificación de las fechas desig-
nadas como fiestas locales de este Municipio y que
realmente son los días 14 y 15 de julio de 2.009.

En Las Navas del Marqués, a 29 de diciembre de
2008.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 5.854/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

D. ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 3 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO

HAGO SABER

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas n° 542/08, por falta de daños, siendo denun-
ciado D. Ignacio Robles Sanz, cuyo último domicilio
conocido era en C/ Emiliano Bernabé, 18 - 2° - Izda.,
encontrándose en la actualidad en paradero descono-
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Arenas de San Pedro a 2 de diciembre de 2008

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



cido. Y en fecha once de diciembre de 2008, se dictó
sentencia cuyo fallo es el tenor literal siguiente:

FALLO

Absuelvo a Ignacio Robles Sanz de la falta de
daños del ar tículo 625 apartado primero del código
penal por la que venía inculpado declarando de oficio
las costas causadas.

CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE
INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE
JUZGADO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA.
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁVILA.

POR ESTA MI SENTENCIA LA PRONUNCIO,
MANDO Y FIRMO".

Y para que conste y sirva de notificación, expido la
presente en Ávila.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 26/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D. RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2
DE ÁVILA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos
de Juicio de Faltas n° 424/2008 y en el mismo se ha
dictado resolución de esta fecha, del siguiente tenor
literal.

CÉDULA DE CITACIÓN

El/La del Juzgado de Instrucción número 2 de
ÁVILA ha acordado citar a Vd., a fin de que el próxi-
mo día 24 de febrero de 2009 a las 10'10 horas, asis-
ta en la SALA DE VISTAS DE ESTE JUZGADO
(NUEVO EDIFICIO DE LOS JUZGADOS), SITO EN C/
RAMÓN Y CAJAL N° 1 ESQUINA C/ VALLESPIN DE
ÁVILA, a la celebración del Juicio de Faltas arriba indi-
cado, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer con
todos los medios de prueba de que intente valerse en
el acto del Juicio (testigos, documentos, peritos ...) y
que podrá acudir asistido de Letrado, si bien éste no
es preceptivo.

APERCIBIENDOLE que de residir en este término
municipal, y no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérsele una multa, parándo-
le el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

En ÁVILA, a 16 de diciembre de dos mil ocho.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a DOREL
MUNTEAN, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
expido el presente en ÁVILA, a dieciséis de diciembre
de dos mil ocho.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 5.915/08

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 308/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
SANTIAGO MARTÍNEZ MUÑOZ contra la empresa
CARPINTERÍA P.V.C. DEL TIÉTAR S.L, sobre ORDI-
NARIO, se ha dictado SENTENCIA, cuyo encabeza-
miento y fallo dicen:

“En la ciudad de Ávila a quince de diciembre de
dos mil ocho. El Ilmo. Sr. D. JULIO SEVERINO
BARRIO DE LA MOTA, Magistrado Juez del Juzgado
de lo Social único de Ávila y su Provincia, tras haber
visto los presentes Autos seguidos sobre reclamación
de cantidad, entre partes, de una y como demandan-
te, DON SANTIAGO MARTÍNEZ MUÑOZ, que compa-
rece representada por la Letrada Da. Carmen Benito
Pérez, y la otra como demandada, la empresa
CARPINTERÍA P.V.C. DEL TIÉTAR, S.L., que no com-
parece pese a constar citada en legal forma, en nom-
bre del Rey ha pronunciado la siguiente, SENTENCIA.
FALLO. Que estimando como estimo la demanda for-
mulada por la par te actora, DON SANTIAGO
MARTÍNEZ MUÑOZ, contra la parte demandada, la
empresa CARPINTERÍA P.V.C. DEL TIÉTAR, S.L.,
sobre reclamación de cantidad, debo condenar y con-
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deno a ésta a que abone a la parte actora la cantidad
de 11.657”22 Euros; todo ello, más el interés legal por
mora. Contra esta Sentencia cabe Recurso de
Suplicación, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación, por compare-
cencia o por escrito de las partes, su abogado o
representante, designando el Letrado que habrá de
interponerlo. Siendo posible el anuncio por la mera
manifestación de aquellos al ser notificados. La
empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber
consignado el importe de la condena en la cuenta de
este Juzgado, abier ta en el Banco Español de
Crédito, denominada “Depósitos y Consignaciones”,
N° 0293, pudiendo sustituirse por aseguramiento
mediante aval bancario, constando la responsabilidad
solidaria del avalista; más otra cantidad de 150,25
Euros en la misma cuenta y en impreso separado del
importe de la condena. Así por esta mi Sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo,”

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a Carpintería PVC del Tiétar, S.L. a dieciséis
de diciembre de dos mil ocho.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 5.941/08

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 83/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
ISABEL SOTO SOTO contra la empresa MIGUEL
ÁNGEL HIDALGO MAYO, sobre DESPIDO, se ha dic-
tado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Se declara insolvente provisional a MIGUEL
ÁNGEL HIDALGO MAYO por ahora y sin perjuicio y a
los solos efectos de esta ejecución por la cantidad de
1893'76 euros, de principal y la de 331'40 euros, de
intereses y costas calculadas provisionalmente.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advir tiendo que contra la

misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábi-
les siguientes al de su notificación. Y hecho procéda-
se al cierre y archivo de las presentes actuaciones.

Lo acuerdo, mando y firmo Ilmo. Sr. D. JULIO
BARRIO DE LA MOTA, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social 1 Doy fe.

CONFORME

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a MIGUEL ÁNGEL HIDALGO MAYO, a dieci-
nueve de diciembre de dos mil ocho.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 5.943/08

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

DILIGENCIA.- En ÁVILA, a veintidós de diciembre
de dos mil ocho.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a CONSTRUC-
CIONES Y CONTRATAS ABULENSES S.L por los
medios que constan en autos, se ignora su paradero,
por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 363/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
SAID AHIDAR contra la empresa CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS ABULENSES S.L., sobre ORDINARIO,
se ha dictado la siguiente:

ACTA.- Se acuerda la suspensión de los actos de
conciliación o juicio señalados y se señalan nueva-
mente para el próximo DÍA NUEVE DE FEBRERO A
LAS 11,40 HORAS, en la sede de este Juzgado, reite-
rando a las partes las manifestaciones y apercibimien-
tos contenidos en la inicial citación.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS ABU-
LENSES S.L a veintidós de diciembre de dos mil
ocho.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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